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INFORME DE VERIFICACIÓN 

 DE REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS 
 

CONVOCATORIA N° PAF-ICBF-I-022-2016 
 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, CONTABLE, AMBIENTAL Y JURÍDICA PARA 
EL DIAGNOSTICO, ESTUDIOS Y DISEÑOS, PARA LA EJECUCION Y CONSTRUCCION DE ADECUACIONES 

PRIORIZADAS POR EL ICBF PARA LOS CENTROS DE ATENCION ESPECIALIZADOS DE TURBACO Y 
VALLE DE LILI EN LOS DEPARTAMENTOS DE BOLÍVAR Y VALLE DEL CAUCA 

 
 
 
PROPONENTE N° 1. G3 INGENIEROS LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

 G3 INGENIEROS LTDA 19.244.715 100% SI 

   100%  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1. No. 2101918 1 373 

377 

30 a 33 

SI 
2. No 452 de 2010 1 227 34 a 39 

3. No. 548-00-A-COFAC-
DINSA-2011  

1 383 40 a 54 

  
983 

 
  

  
 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

3. No. 548-00-A-COFAC-
DINSA-2011  

1 383 176 40 a 54 SI 

 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
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EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

1. No. 2101918 1 6.475 1000 30 a 33 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
1. Contrato No. 2101918: Folios 30 al 33; El proponente aporta certificación expedida el 19 de octubre de 

2016 por el FONDO FINANCIERO DE PROYECTOS DE DESARROLLO -FONADE-, suscrita por LUZ 
STELLA TRILLOS CAMARGO en calidad de GERENTE DE UNIDAD DEL AREA DE 
SEGUIMIENTO,CONTROVERSIAS CONTRACTUALES Y LIQUIDACIONES SUBGERENCIA DE 
CONTRATACIÓN y CARLOS ALBERTO SIN URIBE en calidad de GERENTE CONVENIO, dando 
constancia que “(…)de acuerdo con la información registrada en el expediente contractual y en ejecución del 
Convenio Interadministrativo No. 197060, suscrito entre FONADE y el MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL; FONADE suscribió con el CONSORCIO G3, el Contrato de Interventoría No 2101918, con las 
siguientes características. (…):” 
 
En la certificación se específica: Información de la entidad contratante, nombre del contratista CONSORCIO 
G3, porcentajes de participación de los consorciados indicados así: G3 INGENIEROS LTDA con el 50% de 
participación, CARLOS GUSTAVO GOMEZ R. con el 50% de participación, el número del contrato, clase de 
contrato INTERVENTORÍA, objeto del contrato “(…) EL CONTRATISTA se compromete a REALIZAR LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y DE CONTROL PRESUPUESTAL A LA 
CONSTRUCCIÓN DE UNA INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA TIPO A DENOMINADA “HACIENDA EL 
PUERTO” EN EL MUNICIPIO DE FLORENCIA, DEPARTAMENTO DE CAQUETA; de conformidad con el 
pliego de condiciones que rigió el correspondiente proceso de selección el cual hace parte integral del 
presente contrato. (…)”, valor total $ 399’705.840, fecha de vencimiento, fecha de firma del acta de 
liquidación de contrato el 25/04/2012, cumplimiento del objeto contractual, las actividades ejecutas en el 
desarrollo del contrato, área construida cubierta 6.475,45 m2, entre otros. 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 

“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en la 
que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el 
cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

2 Contrato No. 452 de 2010: Folios 34 al 39; Del folio 34 al 35 el proponente aporta certificación expedida el 
30 de diciembre de 2011 por la ALCALDIA DE POPAYAN, suscrita por OSCAR FELIPE BRAVO ESPADA en 
calidad de SUPERVISOR INTERVENTOR, citando: “(…) CERTIFICACION CONTRATO DE 
INTERVENTORIA No. 452 DE 2010 (…)” 
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En la certificación se específica: Nombre del Contratante: Municipio de Popayán, nombre del Contratista: 
CONSORCIO G3, porcentajes de participación de los consorciados indicados así: G3 INGENIEROS LTDA 
con el 50% de participación, CARLOS GUSTAVO GOMEZ R. con el 50% de participación, valor total 
contrato, duración inicial, plazos 1 y 2, números y fechas de los certificados de disponibilidad presupuestal, 
objeto del contrato: “(…) REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA, 
DE LOS CONTRATOS DE OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS NUEVAS, UNA 
BATERÍA SANITARIAS DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA JULUMITO SEDE PRINCIPAL, 
CONSTRUCCIÓN DE SIETE AULAS NUEVAS, UNA BATERÍA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA CARLOS M. SIMMONDS SEDE PRINCIPAL Y CONSTRUCCIÓN DE NUEVE AULAS, UNA 
BATERÍA SANITARIA DE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA CAJETE, JULUMITO Y CARLOS M. SIMMONDS 
DEL MUNICIPIO DE POPAYAN (…)”, fecha determinación después del pazo adicional 2: 13 de diciembre de 
2011, las actividades ejecutadas en el desarrollo del contrato, entre otros. 
 
En folios 36 al 39, el proponente aporta documento ACTA DE LIQUIDACION FINAL DEL CONTRATO DE 
INTERVENTORÍA No. 452 DE 2010, en dicho documento se especifica: Nombre del Contratante, nombre 
del contratista, valor total del contrato, objeto, fecha de inicio, suspensiones, fecha de terminación, balance 
presupuestal del contrato, suscrita el 27 de diciembre de 2012 por CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO 
en calidad de representante del contratista, OSCAR FELIPE BRAVO ESPADA en calidad de interventor y 
con el visto bueno de CARLOS FERNANDO CASTRO FRANCO en calidad de SECRETARIO DE 
INFRAESTRUCTURA. 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa A: 
 
“(…) 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación o constancia expedida por la entidad contratante, en 
la que conste el objeto del contrato o proyecto, el valor total o final, la fecha de terminación, el porcentaje de 
participación del proponente, las actividades y/o productos requeridos como experiencia específica y el 
cumplimiento y/o liquidación del contrato o proyecto. (…)” 

 
(…) 
Cuando los documentos de las alternativas de acreditación no contengan la información que permita su 
verificación, el proponente podrá anexar copia de los documentos soportes que sean del caso (siempre y 
cuando sean expedidos por la entidad contratante), que permitan evidenciar la ejecución del contrato o 
proyecto o tomar la información que falte. (…)” 
 
Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 
 

3 Contrato No. 548-00-A-COFAC-DINSA-2011: Folios 40 al 54; Del folio 40 al 41, el proponente aporta 
ACTA DE RECIBO A SATISFACCION FINAL DE BIENES Y SERVICIOS suscrita el 11 de diciembre de 
2012 por CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO en representación del Contratista G3 INGENIEROS 

LTDA y JORGE ROBERTO SANCHEZ en calidad de SUPERVISOR. Referente a dicho documento se 
evidencia: Numero del contrato: 548-00-A-COFAC-DINSA-2011, objeto del contrato: “(…) 

INTERVENTORIA TÉCNICA, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA DE LA OBRA PUBLICA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE LAS INSTALACIONES DE LA SUBDIRECCIÓN DE OPERACIONES CANINO 
MILITARES EN LA BASE AEREA “MY. JUSTINO MRIÑO CUESTA” EN MADRID – CUNDINAMARCA (…)”, 
forma de remuneración al contratista, nombre del contratista, nombre del supervisor, valor final del contrato: 
$ 217’129.900, fecha de terminación: 02/11/2012, área total construida cubierta 6.671,16 m2, entre otros. 
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En folios 42 al 45, el proponente aporta ACTA DE LIQUIDACION DEL CONTRATO suscrita el 20 de 
septiembre de 2013 por CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO en representación legal del Contratista G3 
INGENIEROS LTDA y JORGE ROBERTO SANCHEZ REYES en calidad de SUPERVISOR DEL 

CONTRATO. Referente a dicho documento se evidencia: Numero del contrato, nombre del 
contratista, nombre del supervisor, forma de pago, localización de la obra, valor del contrato inicial, 
objeto del contrato, valor final del contrato, entre otros. 

 
En folios 46 al 54, el proponente aporta minuta del contrato 548-00-A-COFAC-DINSA-2011 suscrita el 20 de 
diciembre de 2011 por el TENIENTE CORONEL JUAN CARLOS BELTRAN CRUZ en calidad de 
DIRECTOR DE INSTALACIONES AEREAS y CARLOS GUSTAVO GOMEZ ROMERO en representación 
legal del Contratista G3 INGENIEROS LTDA 
 
Todo lo anterior conforme a lo establecido a los términos de referencia según la alternativa B: 
 
“(…) 
Alternativa B. En el evento de no disponerse de la certificación de que trata el literal anterior, se deberá 
adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de terminación, o de entrega y recibo final, o acta 
de liquidación, donde conste la ejecución del mismo, el valor final del contrato y se evidencie el año de 
terminación, la cual deberá venir suscrita según corresponda, por el Interventor y/o supervisor y/o 
representante de la entidad contratante y el Contratista. 
(…) 
 

Por lo tanto, esta certificación es técnicamente hábil para continuar con el proceso. 
 
No se requiere ningún documento adicional. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 

 
PROPONENTE N° 2.  SOCIEDAD TÉCNICA SOTA LTDA 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
SOCIEDAD TECNICA 
SOTA LTDA 

891.101.100-5 100% SI 

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  SI CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

6 de 2012 1 817 
377 

40 
SI 

2123102 1 690 90 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

  1507    

 
 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

6 de 2012 1 817 176,0 40 NO 

 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

2123102 1,00          14109                                            
 

1000 
 

90  SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: Contrato 6 de 2012 Folio 40: Aporta Acta de liquidación del contrato de consultoría en la 
modalidad de interventoría No 6 de 2012 certificación expedida por la Alcaldía Municipal de Sopo, emitida por 
COMFAMILIAR DEL HUILA. 
  

- El proponente remite acta de liquidación del Contrato No. Contrato 6 de 2012, en la documentación 
aportada es posible verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo.  

 
Contrato No. 2: 2123102 Folio 75: Aporta Acta de liquidación del contrato de interventoría No 2123102 suscrito 
entre el fondo financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE y la SOCIEDAD TECNICA SOTA LTDA.  
  

- El proponente remite acta de liquidación del Contrato No. 213101, en la documentación aportada es 
posible verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del 
mismo. En la documentación entregada como subsanación por correo electrónico el día martes 
06/12/2016, remite certificado correspondiente al contrato de interventoría No. 212310, allí es posible 
verificar el área cubierta construida por 14109.82 m2. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
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PROPONENTE N° 3. INGENIERIA DE PROYECTOS SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
INGENIERIA DE 
PROYECTOS S.A.S 

890.116.722-8 100% SI  

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2121523 1,00 885 
                          

193  

032 - 064 

SI 2110719 1,00 1.228 065 - 078 

VAL-INT-005-06 1,00 1.210 079 - 122 

  
3.323 

 
  

  
 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

2110719 1,00 1228 89,9 065 - 078 SI 

 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

VAL-INT-005-06 1,00 9.866 1000 079 - 122 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 

Contrato No. 1:  
 

Folios 032-064: Aporta certificación expedida por el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo 
FONADE suscrita por el Gerente de Unidad Eduardo Chacón Andrade y el Gerente de Convenio 
197060 Carlos Alberto Sin Uribe del proyecto: " Interventoría técnica, administrativa y de control 
presupuestal para la construcción de una infraestructura educativa tipo A denominada la Ciudadela en 
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el Municipio de Tumaco, Departamento de Nariño" cuya fecha de terminación fue el 09 de junio de 
2013, así mismo, el valor total del contrato es $ 521.663.600 y dicho contrato presenta un área cubierta 
de: 5.360 m2. 
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado  para acreditar la experiencia CUMPLE con lo 
establecido en los términos de referencia de la presente convocatoria. 
 

Contrato No. 2:  
 

Folios 065-078: Aporta certificación expedida por el Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo 
FONADE suscrita por el Gerente de Unidad Liliam Amparo Cubillos y el Gerente de Convenio 197060 
Carlos Alberto Sin Uribe del proyecto: “Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a 
las obras de construcción de una infraestructura educativa tipo A, en el predio denominado gran abasto 
en el Municipio de Soledad Atlántico"   cuya fecha de terminación fue 15 de enero de 2013, así mismo, 
el valor total del contrato es $ 723.792.440 y dicho contrato presenta un área cubierta de con  un área 
cubierta de: 4490  m2.  
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado  para acreditar la experiencia CUMPLE con lo 
establecido en los términos de referencia de la presente convocatoria. 
 

Contrato No. 3: 
 

Folios 079-080: Aporta certificación de Empresa de Desarrollo Urbano de Barranquilla y la región Caribe 
S.A. - EDUBAR S.A suscrita por el Director de Proyectos Fernando Martínez del proyecto “Interventoría 
técnica, ambiental y administrativa de la construcción del parque educativo siete de abril en la ciudad de 
Barranquilla”. cuya fecha de terminación fue 15 de junio de 2009, así mismo, el valor total del contrato 
es $ 1.202.808.893 y dicho contrato presenta un área cubierta de con  un área cubierta de: 9.866  m2.  
Folios 082-122: Aporta contrato de interventoría N° VAL-INT-005-06 y sus otros si  del 1 al 7. 
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado  para acreditar la experiencia CUMPLE con lo 
establecido en los términos de referencia de la presente convocatoria. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 4. ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA 

 

No. Nombre NIT Participación 
Aporta Experiencia Técnica? 

(SI / NO) 

1 ORTEGA ROLDAN Y CIA LTDA 
860.090.5

31-4 
100% SI 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA: CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
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 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA (SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

CPS-PCVN-3-1-30589-
035-2013 

1,00 1.085 

                          
377  

031 - 033 

SI 131 DE 18/12/2003 1,00 168 034 - 035 

379-99 1,00 641 036 - 037 

SIN NUMERO 1,00 266 038 - 039  

 

 aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en 
SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

SIN NUMERO  1 266 
                       

176,0  
038 - 039  SI 

 

 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

CPS-PCVN-3-1-30589-
035-2013 

1,00 
                                            
13.001  

1000 031 - 033 SI 

 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. CPS-PCVN-3-1-30589-035-2013, cuyo objeto es: "INTERVENTORIA TECNICA 
ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA A LOS CONTRATOS QUE TIENEN POR OBJETO EL DISEÑO Y 
CONSTRUCCION DE LAS OBRAS DE URBANISMO Y CONSTRUCCION DE PORYECTOS DE VIVIENDA DE 
INTERES PRIORITARIO (VIP), BAJO LA TIPOLOGIA DE VIVIENDA MULTIFAMILIAR (PROYECTOS 
DENOMINADOS CANDELARIA LA NUEVA MZ 67 UBICADO EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR, EL 
PORVENIR UBICADO EN LA LOCALIDAD DE BOSA Y ARBORIZADORA BAJA MZ 65 UBICADO EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLIVAR) SUSCRITOS DESDE EL PATRIMONIO AUTONOMO FIDEICOMISO 
FIDUBOGOTA S.A., PROYECTO DE CONSTRUCCION VIVIENDA NUEVA” La certificación entregada cumple 
con los requisitos relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento 
del contrato y fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a todas las condiciones de la experiencia 
específica requerida. 
 
Contrato No. 131 del 18 de Diciembre 2003, cuyo objeto es: "INTERVENTORIA TECNICA ADMINISTRATIVA 
Y FINANCIERA PARA LA CONSULTORIA Y OBRAS EN LA INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SANTA 
MARTA DE LA LOCALIDAD 7 DE BOSA" La certificación entregada cumple con los requisitos relacionados en 
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los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y fecha de 
terminación, con lo cual da cumplimiento a las condiciones de la experiencia específica requerida. 
 

Contrato No. 379-99, cuyo objeto es: " TERMINACION DE LA CONSTRUCCION DE LA PRIMERA ETAPA 

DEL CENTRO DE REEDUCACION DEL MENOR INFRACTOR EN TURBACO - BOLIVAR, CONSISTENTE EN 
LA CONSTRUCCION DE UN NUCLEO DE ADMININSTRACION DE DOS PISOS, UN NUCLEO PEDAGOGICO 
DE DOS PISOS, UN NUCLEO DE ALOJAMIENTO DE TRES PISOS, UN NUCLEO DE LAVANDERIA CON 
ESTRUCTURA METALICA, DOS PORTERIAS CON SUS CORRESPONDIENTES REDES HIDROSANITARIAS, 
DE GAS, OBRAS EXTERIORES Y COMPLEMENTARIAS" La certificación entregada cumple con los requisitos 
relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y 
fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a las condiciones de la experiencia específica requerida. 
 

Contrato No SIN NUMERO, cuyo objeto es: " INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA, 
FINANCIERA PARA LAS OBRAS DE LA PRIMERA ETAPA CONSTRUCTIVA DEL PROYECTO 
BOSQUES MADERO, CONSISTENTES EN LAS ETAPAS ABEDUL Y CEREZO EN CAJICA”. La 

certificación entregada cumple con los requisitos relacionados en los Términos de Referencia, evidenciando 
valor total ejecutado, cumplimiento del contrato y fecha de terminación, con lo cual da cumplimiento a las 
condiciones de la experiencia específica requerida. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  

 
 
PROPONENTE N° 5. CONSORCIO INTERFINDE 6 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta 
Experiencia 

Técnica? (SI / 
NO) 

1 
LUIS GUILLERMO NARVAEZ 
RICARDO 

9050725-8 60% SI 

2 
ORLANDO ENRIQUES TORRES 
PEDROZA 

19593389-2 40% SI 

 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2110006 - 
Interventoría técnica, 
administrativa y de control 
presupuestal a los ajustes a 
estudios y diseños y 
construcción de obras en las 
instituciones educativas Grupo 1 
Rodrigo Tafur (sede Alejandro 
Montaño) - El Diamante (Sede 
Principal) - Carlos Holmes (Sede 
Principal) - Cristóbal Colon 
(Sede Principal) - Ciudad 
Modelo (Sede Principal) - 
Normal Superior (Sede Salvador 
Iglesias en el municipio de 
Santiago de Cali departamento 
del Valle. 

1 228 

                          377  Folios 050 al 098  SI 

Contrato No. 2093134 - 
Interventoría técnica, 
administrativa y de control 
presupuestal a las obras de 
construcción, reforzamiento y 
remodelación de la estructura 
física del jardín infantil San 
Cristóbal en la localidad de San 
Cristóbal Bogotá D.C.  

1 0 

Contrato No. GPI-2007-129 - 
Interventoría externa para la 
construcción de ciento cincuenta 
(150) viviendas de interés social 
en la urbanización la Candelaria 
de Soledad - Atlántico  

1 0 

Contrato No. 001/2011 - 
Interventoría técnica de la 
construcción de la unidad de 
apoyo educativo de la institución 
educativa departamental Liceo 
Ariguani de difícil, Cabecera 
municipal de Ariguaní 
(Magdalena)  

2 921 

 
921   

 
 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 001/2011 - 
Interventoría técnica de la 
construcción de la unidad de 
apoyo educativo de la institución 
educativa departamental Liceo 
Ariguani el difícil, Cabecera 
municipal de Ariguaní 
(Magdalena)  

2 921          176,0  Folios 050 al 098 SI 

 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 2110006 - Interventoría técnica, 
administrativa y de control presupuestal a los 
ajustes a estudios y diseños y construcción 
de obras en las instituciones educativas 
Grupo 1 Rodrigo Tafur (sede Alejandro 
Montaño) - El Diamante (Sede Principal) - 
Carlos Holmes (Sede Principal) - Cristóbal 
Colon (Sede Principal) - Ciudad Modelo 
(Sede Principal) - Normal Superior (Sede 
Salvador Iglesias en el municipio de Santiago 
de Cali departamento del Valle. 

1       1.460  1000 
Folios 
050 al 
098 

SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 

1. Contrato No. 2110006 - Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a los 
ajustes a estudios y diseños y construcción de obras en las instituciones educativas Grupo 1 
Rodrigo Tafur (sede Alejandro Montaño) - El Diamante (Sede Principal) - Carlos Holmes (Sede 
Principal) - Cristóbal Colon (Sede Principal) - Ciudad Modelo (Sede Principal) - Normal Superior 
(Sede Salvador Iglesias en el municipio de Santiago de Cali departamento del Valle. 

 
El proponente remite documentación técnica folios 050 al 098, se anexa certificación por parte de 
FONADE donde se indica la terminación del contrato de fecha 26/11/2011. Se evidencia la siguiente 
nota de cumplimiento: De conformidad con el acta de liquidación del contrato de fecha 18/05/2012, se 
incluye que el contratista cumplió con el objeto en los términos establecidos contractualmente. Sin 
perjuicio de las obligaciones post contractuales amparadas en las garantías respectivas.  
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Requerimiento No. 1: 377 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 228 smmlv 
Requerimiento No. 2: 176 SMMLV - CUMPLE con 228 smmlv 
Requerimiento No. 3: 1.000 M2 construidos cubiertos - CUMPLE con 1.460 m2 

 
2. Contrato No. 001/2011 - Interventoría técnica de la construcción de la unidad de apoyo educativo 

de la institución educativa departamental Liceo Ariguani del difícil, Cabecera municipal de 
Ariguaní (Magdalena) 

 
El proponente remite documentación técnica folios 050 al 098, se anexa certificación por parte de 
LA ALCALDIA DE ARIGUANÍ donde se indica la terminación del contrato de fecha 01/11/2013. Se 
evidencia su entrega y recibo a satisfacción por parte de la entidad contratante de la misma fecha. 
El % de participación inicial es modificado de acuerdo a la resolución No. 033 de fecha 23/01/2012 
y contrato de cesión bilateral de la participación en un consorcio, donde se cede el 90% para 
completar un 99,5% de participación por parte de ORLANDO ENRIQUE TORRES PEDROZA 
 
Requerimiento No. 1: 377 SMMLV - Se incluye en la sumatoria de contratos aportados con 921 
smmlv 
Requerimiento No. 2: 176  SMMLV - CUMPLE con 921 smmlv 
Requerimiento No. 3: 1.000 M2 construidos cubiertos - CUMPLE con 13.458 m2 

 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO: 
 

1. Contrato No. 2093134 - Interventoría técnica, administrativa y de control presupuestal a las obras 
de construcción, reforzamiento y remodelación de la estructura física del jardín infantil San 
Cristóbal en la localidad de San Cristóbal Bogotá D.C. 
 
El proponente remite documentación técnica folios 050 al 098, se anexa certificación por parte de 
FONADE donde se indica la terminación del contrato de fecha 09/12/2010. Pero se objeta que se 
encuentra en liquidación y no se evidencia el recibo y entrega a satisfacción por parte de la entidad 
contratante. 
 
De acuerdo al documento de subsanabilidad se requirió la entrega del Acta de entrega y recibo a 
satisfacción, pero el proponente no realizo la subsanación solicitada por lo cual no se incluye en la 
evaluación.  

 
2. Contrato No. GPI-2007-129 - Interventoría externa para la construcción de ciento cincuenta (150) 

viviendas de interés social en la urbanización la Candelaria de Soledad – Atlántico 
 

El proponente remite documentación técnica folios 050 al 098, se anexa certificación por parte de 
LA ALCALDIA DE BARRANQUILLA donde se indica la terminación del contrato de fecha 
22/12/2008. Pero no se evidencia su entrega y recibo a satisfacción por parte de la entidad 
contratante o liquidación del contrato. No se puede verificar los m2 construidos en este contrato 
dada la naturaleza de la certificación. 

 
De acuerdo al documento de subsanabilidad se requirió la entrega del Acta de entrega y recibo a 
satisfacción y documento donde se soporte m2 construidos, pero el proponente no realizo la 
subsanación solicitada por lo cual no se incluye en la evaluación.  
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Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 6. PEYCO COLOMBIA 

 
RESULTADO EVALUACIÓN  
 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
PEYCO 
COLOMBIA 

900462129-8 100% SI 

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA : CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos  terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior 
a 1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1 1,00 19.084 
                          

377 
036-039 SI 

 

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

  

     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

1 1 19084 176 036-039 SI 

       Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

1 1,00 63.979 1000 036-039 SI 
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Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: folio 36 certificación suscrita por el coordinador de macroproyectos de la fiduciaria Bogotá 
SA actuando como vocera del Patrimonio Autónomo Empresa de Vivienda de Antioquia Viva 3-1-30760 
 

- Objeto del contrato Dirección, control y vigilancia de las obras de ejecución de la escuela internacional 
de hostelería y restauración de Ain-Benian (Argel) 

- Participación del 100 %  
- Valor total del contrato: $ 14.118.300.000 
- Fecha de terminación del contrato: 30 de noviembre de 2014 
- Área construida cubierta:  63.979 m2 
- Recibo a satisfacción: De conformidad con la certificación suscrita por el Presidente Director General de 

la empresa pública Argelina "Societe d´investissement Hoteliere (S.I.H)"; se concluye que el contratista 
cumplió con el objeto del contrato en los términos establecidos contractualmente. 

 
El proponente atendió la solicitud de subsanación dentro del tiempo establecido en los Términos de Referencia, 
aportando los siguientes documentos, con lo cual da cumplimiento al requerimiento: 

- Anexo dos conceptos emitidos por el Ministerio de Fomento del Gobierno de España y por la Embajada 
en Colombia con el cual se explica que la denominación de los contratos de interventor de obras se 
utiliza en España diversas terminología, como puede ser la de Dirección de obra, control y vigilancia de 
obras, control de obras o asistencia técnica de obras. 
 

Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 

 
 

PROPONENTE N° 7. INPLAYCO SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 INPLAYCO SAS 860.524.168-8 100% SI 

 
 

A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  SI CUMPLE 

El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

094-2009 1 396 

377 

43 

SI 2101936 1 796 44 

092-2012 1 944 46 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

001-2013 1 848 47 

  2983    

 
 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

092-2012 1 944 176,0 46 NO 

 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
CANTIDAD 

REQUERIDA (m2) 
FOLIOS CUMPLE 

001-2013 1,00          8600                                           
 

1000 
 

 47 SI 

 
Observaciones de CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: Contrato 094 DE 2009 Folio 43: Aporta certificación expedida por la Alcaldía Municipal de 
Sopo  

- El proponente remite certificación  del Contrato No. 094 de 2009, en la documentación aportada es 
posible verificar objeto del contrato, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y cumplimiento del 
mismo.  

 
Contrato No. 2: Contrato 2101936 Folio 44: Aporta certificación expedida por Fondo Financiero de Proyectos 
de Desarrollo FONADE. 

- El proponente remite certificación  del Contrato No. 2101936, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, área cubierta construida, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo 

 
Contrato No 3: 092-2012 Folio  46: Aporta certificación expedida por el Instituto de  Casas fiscales del ejercito 
ICFE. 

- El proponente remite certificación  del Contrato No. 092-2012, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, área cubierta construida, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo 

 

Contrato No 4: 001-2013 Folio  47: Aporta certificación expedida por la Universidad Militar Nueva Granada 
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- El proponente remite certificación  del Contrato No. 001-2013, en la documentación aportada es posible 
verificar objeto del contrato, área cubierta construida, fecha de inicio y terminación, valor ejecutado y 
cumplimiento del mismo. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste SI CUMPLE con todos los requisitos técnicos. 
De igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 

 
 
PROPONENTE N° 8. JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO 

 

No. Nombre c.c.  
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
JORGE ALVARO 
SANCHEZ BLANCO 

79.785.874 NA SI 

   
NA 

  
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:    CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS 

Contrato único de 2010 GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA 
CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DE LA SEDE DEL CLARET 

LINEA DE PRODUCCION DE LA ACJ 
NA, 1.133 

377  

69-71 

Contrato 1731 de 2012 INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS DE 
SUELOS, AJUSTES AL DISEÑO  Y CONSTRUCCION DE IE EN 

DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL TERRITORIO NACIONAL - 
OIM 

NA 381 73-74 

INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCION 
DEL NUEVO EDIFICIO PARA LA SEDE DEL COLEGIO GEORGE 

WILLIAMS Y DE LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y 
PROCEDIMIENTO DE ALIMENTOS Contrato Unico de 2008 

NA 49 76-77 

  
1.563 

 
  

 
 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 

PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 
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CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato único de 2010 GERENCIA E INTERVENTORIA 
DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DE LA 

SEDE DEL CLARET LINEA DE PRODUCCION DE LA 
ACJ 

NA 1133 176  69-71 SI 

 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato único de 2010 GERENCIA E 
INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA 

CONSTRUCCION DE LA SEDE DEL CLARET 
LINEA DE PRODUCCION DE LA ACJ 

NA 2.043 1000 69-71 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 1: Contrato único de 2010 GERENCIA E INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA 
CONSTRUCCION DE LA SEDE DEL CLARET LINEA DE PRODUCCION DE LA ACJ:  
 
En el folio 69 a 70  adjunta certificación de la Asociación cristiana de jóvenes en la que consta el objeto del 
contrato, el valor  final, la fecha de terminación, este tiene el reverso del folio 69, señala actividades ejecutadas y 
certifica área cubierta 20142,89 m2. En el folio 71 y reverso adjunta acta de recibo,  en donde consta área 
cubierta y valor final terminación.    
 
Contrato No.2: Contrato 1731 de 2012 INTERVENTORIA DE LOS ESTUDIOS DE SUELOS, AJUSTES AL 
DISEÑO  Y CONSTRUCCION DE IE EN DIFERENTES DEPARTAMENTOS DEL TERRITORIO NACIONAL - 
OIM: 
 
En el folio 73 adjunta certificación de la OIM que suscribió el contrato y fue recibido a satisfacción, el área  objeto 
del contrato 3355 m2, no se  especifica que sea cubierta, en el folio 74  y reverso adjunta acta de liquidación con 
valor final ejecutado y discrimina el valor de obra civil.   
 
Contrato No.3: INTERVENTORIA DE OBRA CIVIL PARA LA CONSTRUCCION DEL NUEVO EDIFICIO PARA 
LA SEDE DEL COLEGIO GEORGE WILLIAMS Y DE LA PLANTA DE ALMACENAMIENTO Y 
PROCEDIMIENTO DE ALIMENTOS Contrato Único de 2008. 
 
En el folio 76, reverso  y 77  adjunta certificado expedido por la entidad contratante donde se evidencia el objeto 
del contrato, actividades ejecutadas y valor, así como la fecha de ejecución de las actividades y/o productos.  

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
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PROPONENTE N° 9. ESPARZA INGENIERIA SAS 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la presente 
propuesta (consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 ESPARZA INGENIERIA S.A.S 800200907 100% SI 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 1.5 veces el 
valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

20131027 
Suscrito con el Fondo Financiero de Proyectos 

de Desarrollo- FONADE 

1 765,9 

377 

32-83 

SI 
212074 

Suscrito con el Fondo Financiero de Proyectos 
de Desarrollo- FONADE 

1 233,5 84-129 

  999,5    

 

 El valor de Uno (1) de los contratos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 0.70 veces el 
PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

20131027 
Suscrito con el Fondo Financiero de Proyectos 

de Desarrollo- FONADE 

1 765,9 176,0 32-83 SI 

 
 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 

CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

20131027 
Suscrito con el Fondo Financiero de Proyectos 

de Desarrollo- FONADE 
1        6.829                                                 

 
1000 

 
 32-83 SI 

 
Observaciones  de CUMPLIMIENTO 
 
Contrato No. 20131027:  
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A Folio 32 presenta acta de liquidación del contrato de Interventoría, suscrita por LUZ STELLA TRILLOS 
CAMARGO  en calidad de Gerente de Unidad del área Gestión Contractual del Fondo Financiero de Proyectos 
de Desarrollo -  Fonade, donde se evidencia que ESPARZA INGENIERIA S.A.S, ejecutó el contrato de 
Interventoría cuyo objeto corresponde a la  "Interventoría de las obras de terminación  de la infraestructura 
educativa tipo A localizada en el predio Mundo Feliz del Municipio de Galapa, Departamento de Atlántico". Estas 
obras fueron recibidas a entera satisfacción por el contratante y se cumplió de acuerdo a los términos 
estipulados. El acta contiene la  fecha de iniciación y terminación, valor final del contrato y en el folio 79 presenta 
documento adicional en cual se evidencia un área cubierta construida  de 6.828,65 m2. 

 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia CUMPLE con lo establecido en los 
Términos de Referencia de la presente convocatoria. 
  
Contrato No. 2112074:  
 
A Folio 84 presenta acta de liquidación del contrato de Interventoría, suscrita por LUZ STELLA TRILLOS 
CAMARGO  en calidad de Gerente de Unidad del área Gestión Contractual del Fondo Financiero de Proyectos 
de Desarrollo -  Fonade, donde se evidencia que ESPARZA INGENIERIA S.A.S, ejecutó el contrato de 
Interventoría cuyo objeto corresponde a la  "Interventoría Técnica, Administrativa y de control presupuestal a la 
etapa de estudios Técnicos y diseños para la construcción de una infraestructura educativa en la I.E Catumare 
Sede Campestre localizada en el municipio de Villavicencio y Departamento del Meta". 
 
 El acta contiene la  fecha de iniciación y terminación, valor final del contrato  y un área cubierta construida  de 
1.247 m2. 
 
De acuerdo a lo anterior, el certificado presentado para acreditar experiencia CUMPLE con lo establecido en los 
Términos de Referencia de la presente convocatoria. 
 
Observaciones de NO CUMPLIMIENTO 
 
Contrato No. 527- C-001-00091-00-G  
 
A Folio 130 presenta certificado suscrito por EDUARDO VERGARA  en calidad de Gerente de Infraestructura 
Social de la FUNDACIÓN CHEMONICS COLOMBIA., donde certifica que ESPARZA INGENIERIA S.A.S ejecutó 
el contrato de Interventoría cuyo objeto corresponde a la " Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera 
Contable a Estudios  y Diseños de Campo de los mismos para la Construcción de la Infraestructura Rural Social 
(...). El certificado presenta fecha de iniciación y terminación. Sin embargo mediante documento de 
Subsanabilidad, se solicitó al oferente allegar: 
 

- A folio 130 el proponente presenta certificado suscrito por EDUARDO VERGARA ORTIZ, - Gerente de 
Infraestructura Social  de la Fundación Chemonics , para acreditar la experiencia específica cuyo objeto 
consiste “Prestación de servicios  de Interventoría Técnica, Administrativa, Financiera, Contable a 
Estudios y Diseños y de campo de los mismos para la construcción de la Infraestructura Rural Social”, 
teniendo en cuenta que dentro de la certificación, se presenta el valor del contrato del componente 1: 
consultoría, interventoría técnica y financiera, se solicita aportar certificación, constancia  o cualquier 
otro documento legible expedido por el contratante o su representante legal, donde  se evidencie  el 
valor ejecutado del componente 1, de conformidad a lo establecido en el numeral 3.3.3.1 de los 
términos de referencia. 

 
- Debe aportar certificación, constancia  o cualquier otro documento legible expedido por el contratante 
o su representante legal, donde certifique el área de construcción cubierta, de conformidad con lo 
señalado en el numeral  3.1.3.1 de los términos de referencia. 
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Una vez transcurrido el plazo para  allegar los requerimientos, no se recibió documentación, por lo tanto 
este contrato no será tenido en cuenta para efectos de evaluación en la presente convocatoria. 

 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos. De 
igual manera en esta etapa de evaluación no se evidencia que incurra en ninguna causal de rechazo y se 
recomienda su continuación en el proceso. 
 
 
PROPONENTE N° 10. CONSORCIO JJ BOLVA - 2016 

 

No. Nombre NIT 
Participación en la 
presente propuesta 

(consorcio o UT) 

Aporta Experiencia 
Técnica? (SI / NO) 

1 
JCB Construcción e Interventoría 

S.A.S 
900.053.895-7 50% NO 

2 José Ivan  Gómez Salazar 19300791 50% SI 

 
A. EXPERIENCIA ESPECIFICA:  CUMPLE 

 
El proponente presenta los siguientes contratos para acreditar LA EXPERIENCIA ESPECIFICA:  
 

 El valor de los contratos y/o proyectos terminados y aportados deberán sumar un valor igual o superior a 
1.5 veces el valor del PRESUPUESTO ESTIMADO (PE), expresado en SMMLV. 
 

Actividad 1 
     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 
(SMMLV) 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 011 de 2008 2 410 

                          
377  

34 - 50 

SI 

Contrato No. 216 de 15 de junio de 2007 2 358 51 - 73 

Contrato No. 012 de 1998 y adicional 013 
de 1999 

2 128 74 

Contrato No. 175-00-A-COFAC-DINSA-
2007 

1 66 75 - 77 

  
962 

 
  

  

 El valor de Uno (1) de los contratos y/o proyectos terminados y aportados, debe ser igual o superior a 
0.70 veces el PRESUPUESTO ESTIMADO (PE) expresado en SMMLV.  
 

Actividad 2 

     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(SMMLV) 
FOLIOS CUMPLE 

contrato No. 011 de 2008 2 410 176,0 75 - 77 SI 
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 Uno (1) de los contratos aportados deberá acreditar experiencia especifica en INTERVENTORÍA A LA 
CONSTRUCCIÓN AMPLIACIÓN, REMODELACIÓN, REFORZAMIENTO Y/O ADECUACIÓN DE 
EDIFICACIONES CUBIERTAS INSTITUCIONALES PÚBLICAS Y/O PRIVADAS, DE ACUERDO A LA 
DEFINICIÓN DEL TÍTULO K NUMERAL 2.6 DE LA NSR-10, con área de construcción cubierta de al 
menos un (1) proyecto de 1.000 m2 o superior. 

 

Actividad 3 
     

CONTRATO No. INTEGRANTE 
CANTIDAD 

CERTIFICADA 

CANTIDAD 
REQUERIDA 

(m2) 
FOLIOS CUMPLE 

Contrato No. 011 de 2008 2 
                                              

3.858  
1000 34 -50 SI 

 
OBSERVACIONES DE CUMPLIMIENTO: 
 
Contrato No. 011 de 2008: 
 
Del folio 34 al 50 el proponente adjunta certificación suscrita por el Coronel Yamil Antonio Gutierrez Abdala, 
Director Instituto de Casas Fiscales del Ejercito, en la cual se certifica que el Consorcio GFV, con participación 
de José Ivan Gómez del 30%, suscribió contrato cuyo objeto corresponde a: "Interventoría técnica, 
administrativa, ambiental y contable de la segunda Fase (Estructura y acabados) para la construcción de un 
edificio de 80 apartamentos de vivienda fiscal para oficiales del ejército en la ciudad de Bogotá". En dicha 
certificación se evidencia cumplimiento del contrato, por valor de $678.986.776,86, con fecha de terminación el 
25 de julio de 2009 y área total construida de 14.745 m2. Adicionalmente se adjunta las modificaciones 
contractuales suscritas y el acta final y de liquidación del contrato de obra, en el cual se evidencia el área 
construida cubierta, dada por 12.858,54 m2 representados en los items de estructura y cubierta 
 
Contrato No. 216 de 15 de junio de 2007: 
 
Del folio 51 al 73 el proponente adjunta certificación suscrita por Dalila Delgado Cano, Directora de Ejecución de 
Proyectos de la Empresa de Desarrollo Urbano EDU, en la que se certifica que el Consorcio Instituciones (Jose 
Iván Gomez 80%) ejecutó el contrato 216 de 15 de junio de 2007, cuyo objeto corresponde a "Interventoría 
técnica, administrativa, financiera, legal y ambiental de construcción de las obras complementarias de la 
Institución Educativa Santa Catalina de Siena en la ciudad de Medellín".  En dicha certificación se evidencia 
fecha de terminación del 21 de septiembre de 2008, valor final de 206.480.685, área construida de 2231 m2 y 
cumplimiento del contrato. Adicionalmente adjunta copia del contrato, sus modificaciones y acta de obra. 
 
Contrato No. 012 de 1998 y adicional 013 de 1999: 
 
En el folio 74 se adjunta certificación suscrita por Marco Tulio Arias Estrada, Jefe de Sección Arquitectura 
Hospitalaria de la ESE Metrosalud, en la que certifica que el Ing. Jose Iván Gómez ejecutó el contrato 012 de 
1998 y su adicional 013 de 1999, cuyo objeto corresponde a la "Interventoría técnica, administrativa y legal para 
la construcción del centro de salud La Quiebra". En dicha certificación se evidencia cumplimiento del contrato,  
fecha de terminación el 17 de febrero de 1999 y valor final del contrato de 30.287.020. No se evidencia área 
construida cubierta. 
 
Contrato No. 175-00-A-COFAC-DINSA-2007: 
 
Del folio 75 al 77 el proponente adjunta certificación suscrita por José Wilson Alzate Gómez, Jefe Departamento 
de Contratación de las Fuerzas Militares de Colombia en la que certifica que el Consorcio JGB (José Iván 
Gomez 51%) suscribió contrato No. 175-00-A-COFAC-DINSA-2007 por valor de $59.555.318,33, cuyo objeto 
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corresponde a la Interventoría construcción y dotación Alojamiento Oficiales Solteros CACOM-3. Adicionalmente 
se adjunta acta de liquidación del contrato donde se evidencia la fecha de terminación del contrato el día 30 de 
mayo de 2008 y el valor final del mismo. El acta de liquidación se encuentra suscrita por la TE. sonia Valencia 
Murillo, supervisor y representante de la interventoría. 
 
Revisados los requisitos habilitantes del Proponente citado, éste CUMPLE con todos los requisitos técnicos.  
 
 
 
Dado a los nueve (09) días del mes de diciembre de 2016. 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A.  
 


